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Para efecto de instrumentar las medidas cautelares solicitadas por la apoderada de 

la parte demandante, se hace necesario que las precise indicando si tiene 

conocimiento que  DECEVAL emita CDTS, o capte  dineros,  de lo contrario deberá 

relacionar las entidades bancarias donde el señor HEIBER JAVIER MOSQUERA 

POSSU los haya constituido o efectuado depósitos en cuentas. Tal claridad se 

requiere para establecer el procedimiento para hacerlas efectivas, pues si se trata 

de títulos valores u acciones se tramitarán en los términos del numeral  6°, y en el 

caso de sumas de dinero depositadas en establecimientos bancarios y similares 

(como es el caso de los CDTS), el trámite lo informa el numeral 10° ambos del 

artículo 593 del Código General del Proceso. Hasta tanto se aclare la petición, el 

despacho se abstendrá de acceder a lo solicitado.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 
 

HENRY PIZO ECHAVARRIA 
JUEZ 

Dte: Banco de Bogotá 
Ddo: Heiber Javier Mosquera Possu 
KAR 
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